
cese y la prohibición del uso (sea
en el envase del producto deno-
minado con la marca comercial
NotMilk, como en material pu-
blicitario de dicho producto) de
la palabra leche o de cualquier
rotulado, distintivo, dibujo o
imagen propios de la industria
lechera”.

No obstante, la Corte Supre-
ma no acogió una de las peticio-
nes realizadas por Aproval, que
aludía a la prohibición a futuro
del uso de la marca Not Milk. De
esta manera, la compañía podrá
seguir utilizando el nombre de
la marca para comercializar su
bebida vegetal.

Reacciones triunfales

Tanto NotCo como el gremio

La Corte Suprema puso tér-
mino a casi seis años de disputa
legal entre la Asociación Gre-
mial de Productores de Leche de
la Región de Los Ríos (Aproval)
y la empresa unicornio NotCo. 

El conflicto partió en diciem-
bre de 2020, cuando el gremio
lechero ingresó una demanda
por competencia desleal ante el
1° Juzgado Civil de Valdivia por
la comercialización del produc-
to estrella de NotCo, la bebida
vegetal distribuida bajo la mar-
ca NotMilk. Si bien el tribunal
de Valdivia acogió el recurso en
contra de la empresa fundada
por Matías Muchnick, Karim Pi-
chara y Pablo Zamora, la deci-
sión se revirtió en la Corte de
Apelaciones de dicha localidad. 

Este lunes, la Cuarta Sala del
máximo tribunal del país entre-
gó su sentencia al litigio. En su
fallo, las ministras Andrea Mu-
ñoz, Jessica González, Mireya
López y los abogados integran-
tes Irene Rojas y Carlos Urquie-
ta ratificaron la resolución de la
Corte de Apelaciones de Valdi-
via, aunque acogieron de mane-
ra parcial la acción presentada
por la entidad gremial láctea. 

El escrito señaló que “se de-
clara que la demandada ha incu-
rrido en actos de competencia
desleal en la hipótesis del artícu-
lo 4° letra b) de la Ley N.º
20.169”. 

Dicho artículo se refiere al
“uso de signos o la difusión de
hechos o aseveraciones, inco-
rrectos o falsos”, que induzcan a
error sobre la naturaleza de los
bienes ofrecidos al público.

En este contexto, ordenó “el

lácteo se tomaron el resultado
como un triunfo. 

A través de una publicación
en su perfil de LinkedIn, Much-
nik señaló que “hay NotMilk
para rato señores!”. En la publi-
cación —que al cierre de esta
edición cuenta con más de 1.400
reacciones— aseguró que “Not-
Milk se sigue llamando Not-
Milk. La marca intacta. El pro-
ducto intacto. Eso era lo que más
nos importaba y lo logramos (li-
teral, gesto técnico de Rafa Na-
dal)”.

Asimismo, el cofundador de
la firma sostuvo que “la Corte
desestimó el argumento princi-
pal de Aproval, que nos estuvié-
ramos aprovechando de la repu-
tación de la leche. Ese cargo ca-
yó (...). Hoy más que nunca,

NotGuilty. Vamosh! (voz de
Carlitos Alcaraz)”.

Por su parte, José Luis Delga-
do, gerente de Aproval, señaló a
“El Mercurio” que el fallo es
“satisfactorio” para las preten-
siones del gremio, dado que es-
tablece un precedente para el
mercado. 

“El corazón de nuestra de-

raban las normas de competen-
cia en el mercado (...). Para
quienes promueven este tipo
de productos a través de la in-
novación pretendan que pue-
den tener chipe libre para hacer
y decir cualquier cosa respecto
de otros actores del mercado,
creo que esta sentencia es bas-
tante clara”, señala.

manda era por competencia
desleal y lo que plantea la Corte
Suprema en su sentencia es que
efectivamente sí la hubo”, dice.

Delgado enfatiza que “la sen-
tencia es una buena recompen-
sa para nosotros, en el sentido
de que fue ratificado lo que no-
sotros planteamos desde el
punto de vista de que se vulne-

Zanja disputa legal entre la firma unicornio y el gremio lechero de Valdivia:

Corte Suprema: NotMilk se mantiene
como marca, pero NotCo no deberá
hacer referencias a la leche

Máximo tribunal estimó que hubo
competencia desleal en el uso de signos
referentes a la leche. “Hoy más que
nunca, NotGuilty”, dijo Matías Muchnik,
cofundador de la empresa.

N. BIRCHMEIER

Matías Muchnick, cofundador de NotCo.
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José Luis Delgado, gerente de Aproval.

SANTIAGO DE CHILE, MARTES 12 DE MAYO DE 2026

ECONOMÍA Y NEGOCIOS

En su última entrega de resul-
tados corporativos, el grupo
Cencosud dio luces del difícil
panorama que afrontan los ac-
tores del retail este año y que
han llevado a algunos operado-
res del sector a ajustar sus plani-
llas de trabajadores.

Tras reportar una caída de
30% en sus utilidades entre ene-
ro y marzo de 2026, Rodrigo La-
rraín, CEO de Cencosud, señaló
que estos resultados se enmar-
caron dentro de una “menor di-
námica de consumo en Chile, en
un contexto de mayor incerti-
dumbre global, presiones infla-
cionarias en algunos de nues-
tros mercados y un entorno alta-
mente competitivo, donde la in-
tensidad promocional se ha
mantenido elevada”. 

El ejecutivo afirmó que acti-
varon una serie de acciones en-
focadas en eficiencias y mayor
disciplina de costos. Agregó
que “simplificamos también
nuestra estructura organizacio-
nal” en la compañía.

En ese sentido, Cencosud de-
talló al regulador una reducción

de su dotación de trabajadores
en relación con la planilla repor-
tada en 2025. Al cierre de marzo,
contaban con 115.750 trabajado-
res distribuidos entre sus filiales
en Chile, Argentina, Colombia,
Brasil, Perú, Estados Unidos y
Uruguay. La firma no desglosa
el número de empleados en cada
uno de estos mercados.

La cifra representa 1.420 cola-
boradores menos que los 117.170

reportados al primer trimestre
de 2025.

Pero no sería la única empre-
sa que aplicó ajustes a sus dota-
ciones dentro de sus operacio-
nes regionales.

Los otros casos

El Grupo Falabella reportó un
total de 76.004 trabajadores, al
considerar sus filiales de Chile,

Perú, Colombia, Argentina,
Uruguay y Brasil. Esta cifra im-
plica 3.376 empleados menos
que lo registrado en el mismo
lapso de 2025 (79.380).

En tanto, SMU registró 21.747
trabajadores en sus operaciones
en Chile y Perú al término de
marzo, lo que significa 1.359
empleados menos versus 2025.

En conjunto, estas tres em-
presas minoristas eliminaron
6.155 puestos de trabajo en di-
cho período.

Foco en eficiencia

Christian Oros, director de
Consumer Insights de Altevo,
señaló que esta tendencia apun-
ta a que las “tiendas están cada
vez más enfocadas en ser efi-
cientes, y eso afecta la ratio de
cantidad de vendedores y per-
sonal de apoyo en función en los
locales. También influye la in-
corporación de tecnología, so-
bre todo en procesos operati-
vos, como las cajas de autoaten-
ción, logísticos y de reposición
que han reemplazado puestos
de trabajo”.

Oros enfatizó que “si los nú-
meros y las ventas se siguen
apretando, no sería extraño que
las empresas continúen buscan-
do mayores eficiencias y ahorros
de costos en todos sus procesos,
no solo a nivel operativo”.

Según reportes corporativos de Cencosud, Falabella y SMU al 1er trimestre:

Retailers eliminan más de 6 mil
puestos de trabajo en sus negocios

Especialistas señalan que si las cifras financieras no mejoran,
el sector continuaría aplicando ajustes en búsqueda de
mayores eficiencias y ahorros de costos.

N. BIRCHMEIER RIVERA

En conjunto, las planillas de Cencosud, Falabella y SMU contabilizan
6.155 trabajadores menos en comparación con el primer trimestre de
2025 al considerar sus operaciones en la región. 
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La ley de fraccionamiento si-
gue motivando que las empresas
pesqueras acudan a tribunales
para reclamar por los perjuicios
que consideran les generó este
cambio a la legislación. 

Esta ley (N° 21.752), impulsa-
da por el gobierno de Gabriel
Boric, modificó las cuotas de ex-
tracción vigentes hasta 2032, se-
gún la normativa aprobada en
2013, y las redujo para las com-
pañías industriales y aumentó
para el sector artesanal. Así, este
año comenzaron a regir los nue-
vos porcentajes de captura que
se mantendrán hasta 2040. 

Ahora la Pesquera Friosur
—ligada a la familia Del Río y en
cuya propiedad participa con un
20% la cooperativa de sus traba-
jadores— junto a empresas rela-
cionadas, presentó una deman-
da ante tribunales solicitando
una indemnización de perjuicios
por US$ 46,6 millones por los
daños causados por el fisco. 

El 11Juzgado Civil de Santiago
dio curso a la demanda. 

Argumentos de la
acción judicial

El abogado Francisco Zúñiga,
de Zúñiga Angulo Abogados,
explicó que la Ley 21.752 alteró
anticipadamente el marco regu-
latorio establecido, lo que pro-
dujo un perjuicio patrimonial
directo, cuantificable y concen-
trado en un determinado con-
junto de firmas. Añadió que el
cambio “ha impuesto a los acto-
res un sacrificio patrimonial es-
pecífico, intenso y despropor-
cionado, sin que el legislador ha-
ya establecido mecanismos de

compensación que permitan
restablecer la igualdad las cargas
públicas, razón por la cual el fis-
co de Chile debe responder pa-
trimonialmente por los perjui-
cios causados”. 

El gerente general de Friosur,
Pablo Sufán, agregó que “se pro-
dujo un daño significativo y fo-
calizado, que afectó gravemente
a Friosur y a toda la comunidad
de Aysén, donde somos uno de
los principales generadores de
empleo y desarrollo productivo
regional. Se cambiaron las reglas
del juego a mitad de camino y
dejaron comprometidas inver-
siones diseñadas, ejecutadas y
proyectadas hasta 2032, confor-
me a la certeza jurídica y estabili-
dad regulatoria establecidas en
la Ley 20.657. Entre ellas, la in-
corporación de una nave de últi-
ma generación y la ampliación
de la capacidad de frío y valor
agregado en la planta de Puerto
Chacabuco. Estas inversiones
totalizaron más de US$ 12 millo-
nes”.

Las otras empresas que
acusan al Estado

Con esto ya suman poco más
de US$ 530 millones las deman-
das iniciadas por diversas com-
pañías pesqueras por esta mis-
ma causa. Desde fines de enero
pasado han acudido a tribunales
contra el fisco Camanchaca, que
exige US$ 100 millones; Blumar,
que solicita US$ 216 millones, y
Landes, por US$ 70 millones.

Asimismo, en marzo pasado,
FoodCorp Chile, pesquera in-
dustrial que forma parte de Aus-
tevoll Seafood, con matriz en
Noruega, acusó perjuicios patri-
moniales por cerca de US$ 100
millones. 

Nueva acción por fraccionamiento:

Pesquera Friosur se
suma a demandas contra
el fisco por cambio a ley

Firma ligada a familia Del Río pide
indemnización de US$ 46,6 millones. 
MARCO GUTIÉRREZ V. 

“Partimos el año con buenas noticias en todos nuestros formatos”,
indicó ayer el gerente general de SMU, Marcelo Gálvez, al describir
mayores ingresos en Unimarc y otras líneas en Chile y Perú en el
primer trimestre.

En 12 meses, los ingresos subieron 2,1% y el Ebitda saltó 9,6%.
Eso sí, las utilidades de SMU llegaron a $420 millones en el perío-

do, 90% menos que hace un año. La firma indicó en un comunicado

que ese desempeño se explica “esencialmente por la línea de
impuestos, la que tuvo una variación negativa de aproximada-
mente $5.000 millones, producto de la menor inflación del pe-
ríodo 2026 y su impacto en los impuestos diferidos de la compa-
ñía”. Gálvez dijo que el resultado del período “incluye efectos
extraordinarios negativos de $9.000 millones, explicado por un
plan de reestructuración con un costo de $12.500 millones”. 

n SMU: suben ingresos

Mientras los grandes centros comer-
ciales chilenos siguen reportando mi-
llones de visitas mensuales, el dinero de
los fondos mutuos lleva varios meses
moviéndose en dirección contraria en
algunos de sus mayores representantes.

Mallplaza acumula seis meses conse-
cutivos de ventas netas y US$ 23 millo-
nes enajenados en el último año, US$12
millones de ellos solo en abril. Cenco
Malls, en tanto, añade tres meses conse-
cutivos de enajenaciones y Cencosud
—retailer presente en varios centros co-
merciales— suma seis meses seguidos,
con US$ 60 millones vendidos en el úl-
timo año. Se trata del mayor flujo de sa-

lida de todo el sistema, en un contexto
en el que el mercado aún no ve cataliza-
dores para la firma.

Y abril no fue un mes de compras de
acciones chilenas por parte los fondos
mutuos locales. Estos institucionales
—que concentran, en parte importante,
el dinero de inversionistas retail a través
de administradoras generales de fondos
(AGFs)—, se alejaron de los papeles lo-
cales al vender US$ 59 millones en tér-
minos netos, aunque el saldo acumula-

nes), Mallplaza (US$ 12 millones) y Qui-
ñenco (US$ 8,7 millones), entre otros.

Como se indicó, Mallplaza y Cenco-
sud acumulan seis meses consecutivos

de ventas netas por parte
de los fondos mutuos.
Besalco, en tanto, suma
cinco, y Cenco Malls
junto a Embotelladora
Andina serie B, tres.

En sentido contrario, las mayores
compras del mes pasado se concentra-

ron en las acciones de Falabella, con
US$ 27 millones, seguido de Ripley
(US$ 12 millones), LATAM Airlines
(US$ 11 millones), Enel Chile (US$ 5,8
millones), CAP (US$ 5,6 millones), en-
tre otros.

En cuanto a las mayores compras
consecutivas mensuales a abril, Oro
Blanco lidera con 11 meses seguidos. Le
sigue Ingevec, con 10 meses, SalfaCorp
(7), Engie Energía Chile (6), CAP (5),
ABC (5), Sonda (3), entre otras.

Las acciones con mayor presencia en
la cartera de los fondos mutuos son LA-
TAM Airlines ($377.060 millones, o un
9,41% del total del sistema); Falabella
($374.861millones, un 9,35%) y SQM-B
(con $368.459 millones, o un 9,19%).

do de 2026 permanece positivo por US$
278 millones.

Las mayores ventas del mes, de todos
modos, correspondieron a SQM-B, con
enajenaciones por
US$ 38 millones, en
medio de una toma
de utilidades asocia-
da a los altos precios
del litio.

Le siguieron Banco de Chile (US$ 18
millones), Enel Américas (US$ 16 millo-

Se alejaron de las acciones locales: 

Los inversionistas retail ya no van al mall
Los fondos mutuos llevan varios meses desprendiéndose de Mallplaza y Cenco
Malls. Cencosud suma US$ 60 millones en ventas durante el último año.

ELIZABETH JIMÉNEZ Y MARCOS BARRIENTOS

Más detalles en 
www.elmercurio.com/inversiones
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